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DIARIO NOTICIOSO 
U N I V E R S A L . 

Junio y Jueves a 28. de I 7 ? 9 « 

PR0S1GVE LA HISTORIA DE ZADlG% 

I es cierto que las def-
gracias fe llaman unas 
á o t ras , no lo parece 
menos el que la fortu
na) infinuada ya favo

rable a Zadig , vaticinaba iegurida-
dcs de otra mucho mayor ¡ pues (i 
la vimos infinuada ayer en que el Rey 
lo declaran*!: por el mas gencrofo de 
fus VaíTallos, y como a tal le dicfle la 
Copa por premio, no la veremos me
nos acreditada,por la real magnificen
cia, en el d«bido,y diltinguido aprecio 
de fu amabilifsima peí lona : perdió 
el Rey de Babylonia fu Mimílro , y 
luego nombro á Zadig para el defem-
peño de elte cargo : todas las D a 
mas celebraron la elección , porque 
chumaban fu generolidad : los C o r -
tefanos íintieron la preferencia ; pero 
huvieron de difsimularla, y aun pal
iar por la Bcceísidad de aplaudirla: 

fu antiguo enemigo , por embidiofo, 
no pudo fufrirla con íu política, 
y afsi hizole mor i r fu dcfpciho: 
prelentófc Zadig a los Reyes ¡ d ió-
lcs gracias con las corrclpondicntcs 
fumiíiones i confefsó finecramente 
la falta de mento para el empleo, 
que es el medio de aífegurar la v o 
luntad del Soberano i palsó , dcfpucs 
de haver hecho cite cumplimiento, 
a darle gracias al papagayo , que 
con fu pico havia llevado á la Rey t u 
la otra mitad de aquellos Vcrfos 
que havia prefentado el embidiofo, 
y hacian el todo del elogio de fu 
A m o : comenzó a cxcrccr dcfpucs 
fu empleo fin fobrcfalto : hizo c o n o 
cer á todos el fagrado poder de 
las Leyes , y a nadie el pelo de la 
dignidad : no compraba el voto de 
los demás , y llevaba bien que cada 
Vifir dixeíTe abiertamente fu parecer: 

íi 



fi fe juzgaba algún P leyto , era la 
L e y la que tenia fu voto , fin ad
mitir otro empeño : fi ella era , no 
o b l b n t c , muy fevera , fu pruden
cia la moderaba s y quando la Ley 
no havia prevenido alguna circunf-

.. t a n c i a . , fu. equidad era la legisla
dora : d¿ e l , parece , aprendieron los 
Babylonios aquella maxima , de que 
mas vale , aventurando , falvar 
la vida de un del inquent . , que como 
inocente condenarle : creía que las 
Leyes fe havian hecho , mas prcl lo 
para; favorecer a los VaiVallos, que 
p a r a - o p r i m i r l o s , ó ^intimidarlos: 
l u principal habilidad , y l ó l i u t u J 
la empleaba en deícubrir la verdad, 
que tantos tratan en el mundo d : 
obfeurecer : deldc el primer d u d.-
l u govicruo pulo cita prudente m a 
x ima en ufo. Havia muerto en las 
Indias un Negocíame d . Habr loma, 
que tenia dos hijos, y una hija¡ orde
nó c.i lu Tc l lamcnto , que tus hijos 
hereda lien panes iguales , del pues 
de haver dotado i lu hermana c o m 
petentemente j y que fe diclJen j o u . 
piezas de oro a aquel hijo que pro» 
bára tener mas amor a lu Padre: 
publicado el Tc l lamcnto en Babylo
nia , hizo el primogénito levantar 
un magnifico , y fumtuofilsimo fe-
pulcro . i fu difunto Padre } el fc-
gundo havia aumentado de fu heren
cia un tercio el dote de fu her
mana ; y por concurrencia de dos 
acciones tan nobles , fe h izo dihc.il 
la denl ion del mayor amor por 
el Padre s pero la d i lcrcc ion de 
Zadig halló la piedra de toque , 'para 
SOOOCei el mas legitimo ; llamó a los 
dos hermanos feparadamente ¿ d u o al 

al primero , que fu Padre fe reílituia 
à Babylonia , pues era falla la no
ticia de fu muerte i rcfpondiò erte: 
Al.tb.iAi) fea Dios ; pero liento lo 
que he gallado en la conítruccion 
de tan magnifico fepulcro : dixo lo 
mifmo Zadig al fegundo } pero cite 
refpondió : Alabada fea Dios ; yo 
bolvere guílolo i mi querido P j -
dre la parte que me ha cavido; 
pero le ped i ré , que confirme a mi 
hermana la que yo le havia feña-
lado : tu tendrás las 30U. piezas 
de oro , d ixo entonces Zadig al 
íegundo \ pues eíte amor es legiti
mo , y (incero , como lo quería 
el Padre en fu hi jo : cite modo 
d i aplicarle al bien del fcilado , del 
Principe , y los Valiállos , nos d i 
una ju i la idea de la bella alma de 
Zadig , y no poca de f« merito, 
y vutud ; <pcrot lo que principal-
mefite pide alguna reflexión , es cf 
ver , que ni la dcfgracia , ni la for
tuna vanaron fu confiante rcfolu-
o o n , de fer útil fin fer gravólo, 
de favorecer fin obligar , de 1er fa
b o fin prelumirlo , de fer confian-
temente virtuofo en la elevación, co
mo en la obfeundad , M i m l l r o como 
Ciudadano , y prr iona publica como 
privada » pues que un hombre fea 
humilde en el abatimiento , y en el 
o l v i d o , fea agradecido quando ne-
nefsitado , fujeto á las leyes quando 
debe obedecerlas , y útil quando af-
pira à merecer, es con los hombres 
regular ; pero fin la concurrencia de 
d í a s circunílancias , y con las reco
mendaciones , y grado de elevación 
de Zadig , me parece pedía alguna 
reflexión particular. 

DIA-
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N O T I C I A S D E C O M E R C I O . 

V E N T A S . 

i f^E vende un Dosel de da-
J mafeo carmesí , que tiene 

f arios Elcudos bordados de o r o , y 
plata , guarnecido de fleco de oro , 
ancho , y angoílo 5 una Silla Poltrona, 
j.Sitiales, y i.Almohadas , hecho todo 
á la ínglcla, muy primorofo > A f s i m i l -
mo una Colgadura de cama grande de 
tela de oro , y plata : darán razón en 
l a Prendería que eílá en la Plazuela 
de Sanro Domingo. 

z En la calle de los Peligros, 
mas arriba del Herrero de Grueflb, 
en una Cochera fe venden dos Machos 
capones, los que fe darán con equi
dad , por tener fu dueño que aufentar-
fc de la Corte . 

PERDIDAS. 
dia 13. de cíle prefente 

mes fe perdieron, c n i -
bueltos en un pliego de pape l , dos 
Braceletes de cinta , color de rofa > un 
Collar de cinta "verde , de i . ordenes; 
y oti o de Merlin, también de color de 
rofa : para la reílitucion fe acudirá á 
la Hoíleria que ella en la Plazuela de 
Antón Mart in , donde darán el ha
llazgo. 

% L a perfona que huvicre halla
do una Sortixa de oro, con una c f m ; -
ralda grande, acuda para la re l l i tu-
cion á laPofadade las A r m a s , que 
cita mas arriba del Correo , donde 
darán el hallazgo. 

3 Se ha perdido un Tenedor de 

plata, del pefo de 3. onzas : para la 
refl iuicion fe acudirá á la Librería d o n - ' 
de fe vende el D i a r i o , que eftá en 
la calle de Toledo , junto al C o l e g i o 
I m p e r i a l , en donde darán e l hal lazgo 
corrcfpondiente. 

L' 
RESTITVCIOVES. 

A perfona que h u v i c r : per
dido un Manto , qu." fe 

encontró en la calle d i Segovia día de 
la Purificación de nueííra Señora , 
acuda á la Barbería que ella en la 
calle de los Azotados , que dando las 
feñas lo entregarán. 

x L a pcrlona á quien tocare , 6 
perteneciere un Privilegio original, c o n 
fu Sello de plomo , efento en mas de 
80. hojas de vitela , de la Encomienda 
de Fuente de Cantos , en que fe i n 
cluyen todas las Cédulas Kcalcs , y 
Iiulas A p o f l o l i c a s , para fu dcfmcm-
bracion , de la Orden de Santiago 5 el 
qual dicho Privi legio fe dcfpaclió en 
i x . de Febrero de 1 Í 4 8 . en cabeza de 
D o n Juan Frnncifco V a l v i , como h i jo , 
y heredero de D.Nicolás V . . l v i : acuda 
al Portero del Señor Marques de Vi ' . la-
Lopez , que vive en la Carrera de 
San G e r o n y m o , quien dará razón de 
fu paradero. 

AMOS , Y CRIADOS. 

' N A muger , de edad de 
1. a ñ o s , dclca acomo-

darfe para Ama de criar algún niño en 

cafa 



f.p 
cafa de los mifmos Padres de la cr iatu
ra : darán razón en la calle del H u m i 
l l a d e r o , en la Tienda Aguardentería 
que ella frente de la Iglcíia de los Ir-
landefeí ; tiene leche de ». mefcs. 

i O t r a , con leche de 8. mcfes, 
folicita lo mifmo para fu cala : darán 
razón en la calle del Melón de Pare
des , mas abaxo de la Fuente, calas 
nuevas que llaman de las dos Cruces. 

3 O t r a , de edad de x i . a ñ o s , con 
leche de 4. mefcs, y natural del Lugar 
de Val lecas , folicita lo mifmo que las 
antecedentes en cafa de los mifmos 
Padres de la criatura , ó en lu mifmo 
Lu^ar : dará razón el Panadero de 
dicho Lugar , que ella en la Red de 
San L u i s , y fe llama Jofcph la Rofa. 

4 Un joven , de edad de 18.años, 
defea acomodarfe para Efcribientt en 
cafa de algún Abogado , Efcribano, 
P r o c u r a d o r , ó Agente de Negocios: 
darán razón en la Efcribania del N u 
mero de erta V i l l a de D o n Jofcph 
R u b i o de Berriz. 

í O t r o folicita lo mifmo , para 
dentro , ó fuera de ella C o r t e : darán 
r i z ó n en la calle del OlTo , frgunda 
puerca entrando por la de San C a y e 
tano , quarto fegundo. 

6 O t r o , de edad de 17. años, de
fea acomodarfe con algún Cava l l c ro 
que vaya á Indias ; fabe cfcnbir , y 
contar : dará razón D o n Miguel Pe
rez Fernandez , que vive en el M e -
fo 'i de la C r u z , en la Red de San 
L u i s . 

7 O t r o d'.fea acomodarfe para 
Cucinerò ; l a b : quanto le ncccfjita para 
cite cxercicio : el Zapatero de Vie jo 

que eftá en la calle de la Inquiíícion, 
frente de la cafa del Excelentís imo $5. 
ñor Conde de A l m i a r , dará razón. 

8 O t r o j de edad de i 4 - a ñ o s , dc« 
fea acomodarfe pura ff rrbitnte , , 
Comprado/ : darán razón en la calle de 
los Tudcfcos, en una Tienda de Azeyte 
y Vinagre , que cft i frente de la cala 
de un Calderero. 

AVISO EXTRAORDINARIO. 

dá noticia al Público, 
como fe ha abierto u-.x 

Cafa de Café, por la Real Hacienda, fita 
en la calle del 1 actor,ni .- , abato de la 
cafa del Señor Marques de Vi l la-Gar-
cia , para la Nobleza , al ufo de Ita
l ia , donde fe vende Cafe , T e , Cho
colate , Bebidas dadas , y Vizcochos 
de diverfas calidad?» ; como también 
en dicha Cafa de Cafe fe Icen , en dif-
tintos d í a s , divrrfas Gacetas , como 
fon la de Italia , y Olanda , y las No
ticias de todos los Puertos de Mar 
de Efpaña. 

* t tt$H tttltttt lis 
R E C U E R D O P I A D O S O , 

y A v i l o C o r t d a u o . 

Oy , 1 mañana efti el Jubilé» de las 
40. Horas en ta tglrfia Parroquial dt 
San Pedio. 

O y es V i g i l i a . 
Mañana es día de Media Gala lia 

Uniforme. 

En Madrid 
C O N P R I V I L E G I O 
E n la I M P R E N T A D f i . D I A R I O 

Capuchinos de la Paciencia. 

D E L R E Y N . S. 
calle de las Infantas, cerca de los 

Se hallará en dicha Imprenta ,y tn las Ubicuas acó/lumbradas , a dos quarta. 


